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Resolución por la que se convoca la provisión, mediante comisión de servicios, de un 
puesto singularizado de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud. 
 
 
 
Visto el artículo 43 y 51 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre,  de personal 
estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 i) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de 
diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 
 

DISPONGO 
 
Primero.- Convocar la provisión, mediante comisión de servicios, del puesto singularizado que se 
relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 
 

BASES 
 
Base 1ª. 
 
Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fijo perteneciente a los subgrupos de 
clasificación  que se describen en el Anexo I. 
 
Base 2ª 
 
Las solicitudes, (Anexo II), dirigidas a la directora gerente del Servicio Cántabro de Salud se 
presentarán, en el registro de la dirección gerencia del Servicio Cántabro de Salud o en el registro 
de la Gerencia de Atención Primaria , o en cualquiera de los lugares que establece el artículo 
134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así 
como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en los tablones de anuncios del Servicio Cántabro 
de Salud y en su página web (www.scsalud.es) 
 
Base 3ª. 
 
Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que consten 
títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que deseen 
poner de manifiesto. 
 
Base 4ª. 
 
Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de entrevistas 
personales que versarán sobre el currículum profesional, y las aptitudes para el desempeño del 
puesto de trabajo solicitado. 
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Base 5ª. 
 
La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución de la directora gerente del Servicio 
Cántabro de Salud, que será publicada, igualmente, en los  tablones  de anuncios  del Servicio 
Cántabro de Salud  y en la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es) en el plazo 
máximo de dos meses contados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, que 
podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados 
desiertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 
 
Base 6ª. 
 
El adjudicatario obtendrán un nombramiento de carácter temporal en comisión de servicios, que 
finalizará por las causas previstas en el artículo 43.5 de la Ley 9/2010 de 23 de diciembre,  de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Base 7ª. 
 
El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 días 
hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 
El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, salvo que el 
adjudicatario proceda de otra Comunidad Autónoma en cuyo caso será de un mes. 
 
La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados de la 
participación en el proceso de provisión, salvo causa justificada de causa mayor o imposibilidad así 
apreciada mediante resolución motiva dictada por el director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud. 
 
Base 8ª. 
 
El personal estatutario fijo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, se mantendrá 
en servicio activo con derecho a la reserva de su puesto de trabajo de origen, con el mismo 
carácter definitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento en la jefatura, y percibirá 
las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo desempeñado. Los efectos económicos 
serán desde la toma de posesión. 
 
Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación.  
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
Directora gerente del  

Servicio Cántabro de Salud 
 

 
 
 
 
 
 



V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

cs
v.

ca
nt

ab
ria

.e
s/

ve
rif

ic
ac

sv
/?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

A
06

00
A

s5
55

cb
S

af
V

y3
U

P
oC

S
qK

4U
T

JL
Y

dA
U

3n
8j

Firma 1: 01/10/2021 - Celia Gomez Gonzalez
DIRECTORA GERENTE OOAA SCS-DIRECCION GERENC. DEL S.C.SALUD
CSV: A0600As555cbSafVy3UPoCSqK4UTJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 3/3

 

 
 
 

ANEXO I 
 

 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL 

 
CÓDIGO 

 
GERENCIA EAP 

JEFE DE 
EQUIPO 

C/C1/C2 17 
 

1000P84000013LB 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 
PRIMARIA 

ZONA DE 
SALUD 

SANTOÑA 

 



ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE COMISION DE 

SERVICIOS,  DE PUESTOS SINGULARIZADOS DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DOMICILIO LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIG POSTAL 1ER TELEFONO 2º TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     

     

FECHA PUBLICACIÓN:    

     
El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado 

 

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 

ORDEN  DENOMINACIÓN DEL PUESTO CENTRO 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

    

FECHA: FIRMA: 

 

 

 

 

  

 
DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
 



 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS. 

GESTIÓN DEL PERSONAL 

Fines del tratamiento Provisión y selección de empleo, formación, gestión de expedientes, contrataciones, bajas, 

jubilaciones, control de absentismo, estadísticas de personal, elaboración de la nómina y 

todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. 

Responsable de 

tratamiento 

Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

CONTACTO 

Dirección: Avd. Cardenal Herrera Oria s/n, 39011 Santander, Cantabria 

Teléfono: 942 202 770 

Email: buzgen.dg@scsalud.es 

Delegado de Protección de 

Datos 

Email: dpd@scsalud.es 

Base jurídica del 

tratamiento 

RGPD: 6.1 a) Consentimiento de las personas interesadas. 

RGPD: 6.1 b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 9.2 b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio 

de derechos específicos del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del 

Derecho laboral y de la seguridad y protección social. 

RGPD: 9.2 h) el tratamiento es necesario para fines de medicina preventiva o laboral, 

evaluación de la capacidad laboral del trabajador, diagnóstico médico, prestación de 

asistencia o tratamiento de tipo sanitario o social, o gestión de los sistemas y servicios de 

asistencia sanitaria y social. 

Categorías de interesados Personas con vínculos profesionales, académicos y laborales con el Servicio Cántabro de 

Salud. Personal sanitario que presta sus servicios en empresas y entidades colaboradoras de 

la Seguridad Social. 

Categorías de datos Datos especialmente protegidos: Descuentos en nómina de cuotas sindicales solicitadas por 

el afectado: porcentajes de minusvalía/incapacidad 

Datos Identificativos: D.N.I/ N.I.F, Nombre, apellidos, teléfono, dirección, Nº SS/Mutualidad, 

Nº de registro de persona, imagen/foto. 

Otros datos: Características personales, detalle de empleo, académicos y profesionales, 

transacciones de bienes y servicios, datos económicos y de seguros. 

Categorías de 

destinatarios 

Organismos de la Seguridad Social; Hacienda Pública y Administración Tributaria; Bancos, 

cajas de ahorros y cajas rurales; entidades aseguradoras; Órganos Judiciales; Otros 

organismos públicos con competencia. 

Transferencias a terceros 

países 

No se tiene prevista la transferencia internacional de datos de carácter personal. 

 Plazos previstos para la 

supresión de los datos 

Los datos se conservarán durante el tiempo que sea necesario para la consecución de las 

finalidades antes mencionadas, para determinar las posibles responsabilidades que 

pudieran derivarse de éstas y del tratamiento de los datos y, en todo caso, durante los plazos 

establecidos por la legislación vigente. En determinados casos, se conservarán a estos 

efectos mientras el interesado no retire su consentimiento. 

Medidas técnicas y 

organizativas de seguridad 

Las exigidas por el Esquema de Seguridad Nacional (ENS) además de medidas específicas 

para garantizar la seguridad de la información no automatizada. 
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